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SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA  
20 DE FEBRERO DE 2025. 

 
 

 

 

 
 

 



 

Orden del día: 

 

1.​ Lista de asistencia. 

 

2.​ Declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

 

3.​ Dispensa de lectura y en su caso aprobación, del acta de la 

decimocuarta sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el día 13 

de febrero de dos mil veinticinco. 

 

4.​ Lectura de correspondencia. 

●​ De la Arq. Mariana Sierra Barrera, Encargada de Despacho de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de este 

Gobierno Municipal , remitiendo el Proyecto Municipal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2025 - 2040. 

 

●​ Del Ing. Loth Mendiola Ramirez, Superintendente Zona Victoria 

de la Comisión Federal de Electricidad, con la solicitud de nuevos 

proyectos de infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional y 

como parte del Programa de Obras 2025 y 2026, la División de 

Distribución Golfo Centro-Zona Victoria, tiene proyectado la 

ejecución de la Construcción de la Subestación Eléctrica (SE) 

denominada "Las Palmas Banco I y su interconexión mediante 

una Línea de Alta Tensión denominada (LAT) Las Palmas 

Entronque Olivo-Bicentenario". 

 

 



 

5.​ Presentación y turno a comisión del  proyecto de creación del 

Instituto Municipal de las Mujeres, la Juventud y el Deporte de 

Victoria (IMMJUDEVI). 

 

6.​ Propuesta y en su caso aprobación para la integración de la Comisión 

de Estudios Sociales y Opinión Pública. 

 

7.​ Asuntos generales. 

●​ Participación de la Regidora Melissa Jaytzel Mireles Escobedo, 

con el tema “Pronunciamiento con relación al estado de los 

reglamentos de nuestro municipio”. 

 

●​ Participación de la Regidora Nora Marianela Garcia Rodriguez, 

con el tema “llamado a un trabajo conjunto y armónico en la 

administración municipal”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

8.​ Clausura de la sesión. 

 

Lo anterior se establece con base en lo dispuesto en el artículo 25 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Victoria. 

ATENTAMENTE: 

 

 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA TAMAULIPAS 

 


